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HABILITADO PARA ACTUAR

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: ZURITA MARIA VERONICA c/ BRITO CLAUDIO FRANCISCO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- EXPTE. N°: 42/22.-

Concepción, 14 de febrero de 2025.-

 Proveyendo escrito de fecha 12/02/2025 del letrado PELUFFO,ADOLFO JOSE:

 Atento a lo manifestado: Se procede a cargar en el Sitema SAE la correcta dirección del
demandado.-

 Sin perjuicio de ello se observa que en decreto de fecha 06/02/2024 se ordenó la REBELDIA del
demandado sin cursarse la notificación a su domicilio real.-

 Por lo arriba expuesto líbrese nueva cédula a fin de correr traslado de límite de cobertura planteado
por la Citada en Garantía. Asimismo notifíquese al demandado de la REBELDIA precitada. Hágase
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constar que la misma tramita Libre de Derecho por tratarse de un proceso de Consumo.-

 Respecto a lo manifestado de los actores: Hágase saber que conforme proveído de fecha
16/12/2024 la actora, Zurita María Veronica, fue debidamente notificada en el casillero constituído.-

 Respecto al Sr. Graneros: Advierte esta Proveyente que el mismo al día de la fecha el mismo es
mayor de edad.

 Por ello corresponde: citar a Graneros, Benjamin Leonardo a estar a derecho. Habiéndose
apersonado el precitado conjuntamente con la actora, se notifica al mismo del presente proveído en
su casillero virtual.- FMB
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